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Acuerdos

DE LA CONTRALORÍA INTERNA, POR EL QUE SE
PRORROGA LA SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS
LEGALES DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE ESTE
ÓRGANO FISCALIZADOR A QUE SE REFIERE EL DIVERSO
DEL 24 DE ABRIL DE 2020, PUBLICADO EN LA GACETA
PARLAMENTARIA EL MISMO DÍA, DERIVADO DE LAS
MEDIDAS PREVENTIVAS ADOPTADAS ANTE LA PANDEMIA
DEL CORONAVIRUS (COVID-19)

Jorge Torres Castillo, Contralor Interno de la Cámara
de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 118 y 119 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en relación con
los diversos 286 y 365 del Código Federal de
Procedimientos Civiles 53, fracción I, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como el apartado funciones de la
Contraloría Interna, contenidas en el Manual General
de Organización de la Cámara de Diputados
reformado el nueve de octubre de dos mil diecinueve,
por Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos por el que
se establece la reconformación de la Contraloría
Interna de la Cámara de Diputados, publicado en la
Gaceta Parlamentaria el diez de octubre de dos mil
diecinueve, emite el siguiente Acuerdo, al tenor de los
siguientes:

Considerandos

I.- El 27 de marzo de 2020, se publicó en la Gaceta
Parlamentaria el “Acuerdo de la Contraloría Interna
de la Cámara de Diputados, por el que se suspenden
los plazos y términos legales…, derivado de las
medidas preventivas adoptadas ante la pandemia
del coronavirus (Covid-19)”, acuerdo en el que se
determinó la suspensión de los términos
competencia de esta Contraloría en los días 23, 24,
25, 26, 27, 30 y 31 de marzo, así como 1, 2, 3, 6, 7,
8, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 17 de abril de 2020.

II.- Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de
Salubridad General publicó en el Diario Oficial de
la Federación el “Acuerdo por el que se declara
como emergencia sanitaria por causa de fuerza
mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el
virus SARS-CoV2 (Covid-19)”.

III.- Que el 31 de marzo de 2020 se publicó el
“Acuerdo por el que se establecen las acciones
extraordinarias para atender la emergencia sanitaria
generada por el virus SARS-CoV2.”, emitido por el
Consejo de Salubridad General, entre las
recomendaciones extraordinarias se ordena la
suspensión inmediata del 30 de marzo al 30 de abril
de 2020, de las actividades no esenciales, con la
finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del
virus SARS-CoV2, en la comunidad, para
disminuir la carga de enfermedad, sus
complicaciones y la muerte por Covid-19, en la
población residente en el territorio nacional.

IV.- Por circular sin número, de fecha 1 de abril de
2020, el Secretario de Servicios Administrativos y
Financieros de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, en alcance a su
similar de fecha 20 de marzo del año en curso y con
la finalidad de dar cumplimiento al acuerdo por el
que se declara como emergencia sanitaria por causa
de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad
generada por el virus SARS-CoV2 (Covid-19),
emitido por el Consejo de Salubridad General,
dispuso lo siguiente:

- Las y los trabajadores de la Cámara de
Diputados no acudirán a laborar hasta el
próximo 30 de abril, o en su caso, en el
momento que las autoridades lo determinen.

- Se tendrá por justificada la asistencia,
debiendo estar atentos al comunicado que se
emita para su reincorporación.

- Las comunicaciones oficiales serán publicadas
en la página de internet, que se establece como
único medio para informar a las y los
trabajadores de las disposiciones que se emitan
posteriormente.

- Se reitera la instrucción que el Consejo de
Salubridad General ha establecido, permanecer
en sus casas hasta nuevo aviso.

V.- Que el 8 de abril de 2020, se publicó en la
Gaceta Parlamentaria el “Acuerdo de la Contraloría
Interna de la Cámara de Diputados, por el que se
suspenden los plazos y términos legales de los
asuntos competencia de este órgano fiscalizador,
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durante el periodo del 20 al 30 de abril de 2020,
derivado de las medidas preventivas adoptadas ante
la pandemia del coronavirus (Covid-19)”.

VI.- Que el 21 de abril de 2020, el Gobierno
Federal decretó el inicio de la Fase 3 en la
emergencia sanitaria derivada por la pandemia del
coronavirus Covid-19.

VII.- Que el 21 de abril de 2020, La Secretaria de
Salud, publicó en el Diario Oficial de la Federación
el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el
que se establecen acciones extraordinarias para
atender la emergencia sanitaria generada por el
virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de
2020”, en el siguiente sentido:

“Artículo Primero.- Se modifica la fracción I,
del artículo Primero del Acuerdo por el que se
establecen acciones extraordinarias para atender
la emergencia sanitaria generada por el virus
SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 31 de marzo de 2020, para
quedar como sigue:

Artículo Primero. [...]

I. Se ordena la suspensión inmediata, del 30 de
marzo al 30 de mayo de 2020, de las
actividades no esenciales, con la finalidad de
mitigar la dispersión y transmisión del virus
SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la
carga de enfermedad, sus complicaciones y la
muerte por Covid-19 en la población residente
en el territorio nacional;

II. a VIII. [...]”

VIII.- Que mediante comunicado de prensa
012/2020, de 22 de abril de 2020 el Servicio de
Administración Tributaria (SAT), decidió extender
el plazo para realizar la declaración de personas
físicas hasta el 30 de junio de 2020, declaración que
forma parte de los requisitos para los Diputados
Federales y servidores públicos de la Cámara de
Diputados que presenten declaración patrimonial.

IX.- Que el 24 de abril de 2020, se publicó en la
Gaceta Parlamentaria el “Acuerdo de la Contraloría
Interna de la Cámara de Diputados, por el que se

suspenden los plazos y términos legales de los
asuntos competencia de este órgano fiscalizador,
durante el periodo del 2 al 31 de mayo de 2020,
derivado de las medidas preventivas adoptadas ante
la pandemia del coronavirus (Covid-19)”.

X.- Que es competencia de la Contraloría Interna
practicar auditorías, investigaciones y
verificaciones; recibir quejas y denuncias y aplicar
los procedimientos y sanciones inherentes a las
responsabilidades administrativas; llevar a cabo los
procedimientos derivados de las inconformidades
presentadas por contratistas y proveedores
conforme a la normatividad aplicable.

XI.- Que, de conformidad con lo dispuesto por el
Manual General de Organización de la Cámara de
Diputados, la Contraloría Interna tiene entre sus
funciones:

• Definir y establecer las normas, políticas y
procedimientos para la realización de auditorías,
inspecciones, fiscalizaciones, investigaciones y
evaluaciones a los órganos de gobierno, grupos
parlamentarios, las unidades administrativas y
parlamentarias, y demás áreas responsables de
gasto de la Cámara de Diputados, así como
evaluar sus resultados y emitir las
recomendaciones preventivas y correctivas para
solventar las observaciones detectadas.

• Coordinar la evaluación de la gestión
administrativa y parlamentaria de las áreas
adscritas a los órganos de gobierno y a la
secretaría general, así como a sus sistemas de
control interno, a fin de proponer acciones de
mejora con base en los resultados obtenidos en
términos de eficacia, eficiencia, economía y
calidad en su desempeño, así como en los
resultados e impacto de los programas y
recursos ejercidos.

• Restablecer las directrices para participar,
opinar y asesorar, en su caso, en cuanto a los
procedimientos de adquisiciones, prestaciones
de servicios y obra pública, así como en los de
enajenación y donación de bienes de la Cámara.

• Coordinar la intervención en los procesos de
entrega y recepción por inicio o conclusión de
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encargo de los servidores públicos que
corresponda.

• Recibir y resguardar las declaraciones de
situación patrimonial, de intereses y constancia
de presentación de declaración fiscal que deban
presentar los servidores públicos, así como
proporcionar la asesoría correspondiente.

• Conducir la atención y seguimiento de las
quejas y denuncias e inconformidades que
conforme a la normatividad aplicable al caso
concreto se presenten.

• Integrar y sustanciar los expedientes de
presuntas faltas administrativas por los actos u
omisiones cometidas por los servidores públicos
de la cámara y particulares; emitir las
resoluciones que correspondan; sancionar a los
responsables de faltas no graves y una vez
substanciado el procedimiento enviar al
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los
expedientes de faltas graves.

XII.- En virtud de lo anterior y toda vez que la
situación de emergencia sanitaria por causa de
fuerza mayor con motivo de la epidemia de
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2
(Covid-19) que originó que se suspendieran los
términos y plazos competencia de la Contraloría
Interna de la Cámara de Diputados del 23 de marzo
al 31 de mayo de 2020, persiste hasta este
momento; en consecuencia con el objeto de
observar los plazos y términos establecidos en la
legislación aplicable, así como el trámite de los
distintos procedimientos que son competencia de la
Contraloría Interna de la Cámara de Diputados, se
emite el siguiente:

Acuerdo

Primero.- Se prorroga la suspensión de plazos y
términos legales vinculados con las funciones de la
Contraloría Interna de la Cámara de Diputados y por
ende de sus Direcciones Generales y Direcciones, a
que hace referencia el acuerdo de 24 de abril de 2020,
publicado en la Gaceta Parlamentaria el mismo día,
desde el 1 de junio de 2020 y hasta que se emita nuevo
acuerdo en el que se dé por concluida dicha
suspensión, derivado o con base en las directrices que

emitan los Órganos de Gobierno de la Cámara de
Diputados o la autoridad sanitaria de nuestro país.

Segundo.- En virtud de lo determinado en el punto
que antecede, las declaraciones de situación
patrimonial y de intereses en su modalidad de
modificación que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 33 fracción II de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas deben ser
presentadas en el mes de mayo, así como las de los
servidores públicos que deberán presentarla por
primera vez en términos del artículo segundo del
“Acuerdo por el que el Comité Coordinador del
Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los
formatos de declaración de situación patrimonial y de
intereses son técnicamente operables con el Sistema
de Evolución Patrimonial y de Declaración de
Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como
el inicio de la obligación de los servidores públicos de
presentar sus respectivas declaraciones de situación
patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32
y 33 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas.” se tendrán por presentadas en
tiempo, aun y cuando sean presentadas posterior al
mes de mayo y hasta el 31 de julio de 2020.

Las declaraciones patrimoniales y de intereses en su
modalidad de inicio y conclusión, se seguirán
presentando dentro del término de 60 días naturales
siguientes a la toma de posesión o conclusión del
encargo, como lo dispone el artículo 33 de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, sin
embargo, dicho término empezara a computarse a
partir de la conclusión de la suspensión decretada en el
presente acuerdo.

Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir
del 1 de junio de 2020.

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta
Parlamentaria de la Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 27 de mayo de 2020.

Licenciado Jorge Torres Castillo (rúbrica)
Contralor Interno de la Cámara de Diputados

Miércoles 27 de mayo de 2020 Gaceta Parlamentaria5



DEL DIPUTADO PEDRO DANIEL ABASOLO SÁNCHEZ, CON
LAS CUALES DA A CONOCER QUE DEJA DE FORMAR PARTE
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA Y SOLICITA SU
INCORPORACIÓN AL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fecha de 6 días
del mes de mayo del 2020, hago de su conocimiento
mi deseo de dejar de formar parte del Grupo
Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Pedro Daniel Abasolo Sánchez

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de mayo de 2020.

Diputado Mario Delgado Carrillo
Coordinador del Grupo Parlamentario de Morena
Presente

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, le informo mi deseo
de dejar al Grupo Parlamentario de Movimiento de
Regeneración Nacional.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Pedro Daniel Abasolo Sánchez

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de mayo de 2020.

Diputado Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo
Presente

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, le informo mi deseo
de incorporarme al Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Pedro Daniel Abasolo Sánchez

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de mayo de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fecha de 6 días
del mes de mayo del 2020, le informo mi deseo de
incorporarme al Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Pedro Daniel Abasolo Sánchez
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DEL DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL FLORES,
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT,
SOBRE LA INCORPORACIÓN DEL DIPUTADO PEDRO DANIEL
ABASOLO SÁNCHEZ A ESE GRUPO LEGISLATIVO

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 25 dís del mes de mayo del 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 27, numeral 2, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral I, Fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, le informo que el
diputado federal de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión Pedro Daniel Abasolo Sánchez,
con fecha del 25 de mayo del 2020, se incorpora al
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica)

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo

DEL DIPUTADO MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, CON LAS
CUALES DA A CONOCER QUE DEJA DE FORMAR PARTE DEL
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA Y SOLICITA SU
INCORPORACIÓN AL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del

honorable Congreso de la Unión, con fecha de 6 días
del mes de mayo del 2020, hago de su conocimiento
mi deseo de dejar de formar parte del Grupo
Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Manuel Huerta Martínez

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de mayo de 2020.

Diputado Mario Delgado Carrillo
Coordinador del Grupo Parlamentario de Morena
Presente

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, le informo mi deseo
de dejar al Grupo Parlamentario de Movimiento de
Regeneración Nacional.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Manuel Huerta Martínez

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de mayo de 2020.

Diputado Reginaldo Sandoval Flores
Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo
Presente

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
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honorable Congreso de la Unión, le informo mi deseo
de incorporarme al Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Manuel Huerta Martínez

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 6 de mayo de 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fecha de 6 días
del mes de mayo del 2020, le informo mi deseo de
incorporarme al Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Manuel Huerta Martínez

DEL DIPUTADO REGINALDO SANDOVAL FLORES,
COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PT,
SOBRE LA INCORPORACIÓN DEL DIPUTADO DIPUTADO
MANUEL HUERTA MARTÍNEZ A ESE GRUPO LEGISLATIVO

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 25 días del mes de mayo del 2020.

Diputada Laura Angélica Rojas Hernández
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Honorable Cámara de Diputados
Presente

Con fundamento en el artículo 27, numeral 2, de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral I, Fracción
XII, del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, le informo que el
diputado federal de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión Diputado Manuel Huerta
Martínez, con fecha del 25 de mayo del 2020, se
incorpora al Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Sin otro particular le reitero la seguridad de mi
distinguida consideración.

Atentamente
Diputado Reginaldo Sandoval Flores (rúbrica)

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo
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Convocatorias

DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

A la segunda reunión virtual de trabajo, que tendrá lugar
el miércoles 27 de mayo, a las 12:00 horas, con el fin de
establecer un diálogo directo con la doctora María
Elena Álvarez-Buylla Roces, directora general del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt)
sobre temas que atañen a las responsabilidades de este
órgano legislativo.

Orden del Día

I. Bienvenida a cargo de la diputada Marivel Solís
Barrera, presidenta de la comisión.

II. Intervención de la doctora María Elena Álvarez-
Buylla Roces, directora general del Conacyt.

III. Intervención de los integrantes de la comisión.

IV. Intervención de la doctora María Elena Álvarez-
Buylla Roces.

V. Ronda de preguntas y respuestas

VI. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada María Marivel Solís Berrera

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

A la reunión no presencial de trabajo con el arquitecto
Agustín Gustavo Rodríguez López, vocal ejecutivo
del Fovissste que se efectuará el miércoles 27 de
mayo, a las 13:00 horas.

Tema

Acciones implementadas por el Fondo de la Vivienda
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado (Fovissste), en respuesta a la
pandemia por Covid-19.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Bienvenida a cargo del diputado Carlos Torres
Piña, presidente de la Comisión de Vivienda.

3. Lectura y aprobación del orden del día.

4. Exposición del arquitecto Agustín Gustavo
Rodríguez López, vocal ejecutivo del Fovissste.

5. Participación de un diputado por grupo
parlamentario, hasta por 2 minutos.

6. Exposición de cierre por parte del arquitecto
Agustín Gustavo Rodríguez López.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Carlos Torres Piña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, AGUA
POTABLE Y SANEAMIENTO

A la segunda reunión virtual, que se llevará a cabo el
miércoles 27 de mayo, a las 16:00 horas.

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del
orden del dia.

3. Presentación de la iniciativa de Ley General de
Aguas de la Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento.
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4. Intervención de las y los diputados.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Feliciano Flores Anguiano

Presidente

DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SUSTENTABILIDAD,
CAMBIO CLIMÁTICO Y RECURSOS NATURALES

A la reunión a distancia que se llevará a cabo el jueves
28 de mayo, a las 11:00 horas.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión realizada el 7 de mayo de 2020.

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de
proyectos de dictamen:

– Relativo a la proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
para que, en el ejercicio de sus facultades,
constituya y dé seguimiento a los consejos
técnicos consultivos estatales para la
conservación y aprovechamiento sustentable de
la vida silvestre. 

– Relativo a la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Semarnat y diversas
autoridades de Nuevo León a hacer efectiva la
prohibición de instalar tiraderos a cielo abierto y
solucionar la problemática de la disposición
final de residuos sólidos urbanos.

– Relativo a diversas proposiciones con punto
de acuerdo por los que se exhorta a la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales a
diseñar un programa emergente para la
prevención y manejo especial de residuos y
desechos sanitarios hospitalarios y domésticos
peligrosos generados a raíz de la pandemia por
Covid-19, implementado en coordinación con
los gobiernos de las entidades federativas, las
municipales y de las alcaldías de la Ciudad de
México.

– Relativo a la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Semarnat a que
emprenda las acciones pertinentes para
garantizar la protección, preservación y
propagación de las distintas especies de
Ambystoma (ajolote) contempladas en la NOM-
059-SEMARNAT-2010, así como de su hábitat.

– Relativo a la proposición con punto de acuerdo
por el cual se exhorta a la Semarnat y a sus
homólogas de las entidades federativas para que
brinden apoyo a los zoológicos que están siendo
afectados por la emergencia sanitaria del Covid-
19.

– Relativo a la proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita la formulación de un
dictamen técnico sobre el estado actual que
guarda el área natural protegida “Archipiélago
de lagunas interdunarias de la zona conurbada
de los municipios de Veracruz y La Antigua”,
del estado de Veracruz.

5. Asuntos generales.

Atentamente
Diputado Roberto Antonio Rubio Montejo

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

A la reunión virtual de trabajo con el licenciado Carlos
Martínez Velázquez, director general del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores,
que se realizará el jueves 28 de mayo, a las 12:00
horas, cuyo tema será:

• Medidas extraordinarias de apoyo a trabajadores y
patrones implementadas por el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(Infonavit), en respuesta a la pandemia por Covid-19.

Orden del Día

l. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Bienvenida a cargo del diputado Carlos Torres
Piña, presidente de la Comisión de Vivienda.

3. Lectura y aprobación del orden del día, a cargo
del diputado Carlos Torres Piña.

4. Exposición del licenciado Carlos Martínez
Velázquez, director general del Infonavit.

5. Participación de un diputado por grupo
parlamentario, hasta por 2 minutos.

6. Exposición de cierre, por parte del licenciado
Carlos Martínez Velázquez.

7. Clausura.

Atentamente
Diputado Carlos Torres Piña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN
DE DESASTRES

A la tercera reunión virtual de trabajo, que se llevará a
cabo el viernes 29 de mayo, a las 11:00 horas.

Orden del Día

I. Registro de asistencia

II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

III. Lectura y discusión de los siguientes asuntos,
respecto de los cuales se manifestará el sentido del
voto:

a) Acta de la decimosexta reunión ordinaria de la
comisión.

b) Dictamen, en sentido negativo, de la
iniciativa que adiciona un artículo 78 Bis a la
Ley General de Protección Civil, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

c) Opinión de la comisión sobre la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 42 y 49 Bis de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita
por la diputada María Wendy Briceño Zuloaga,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena.

d) Dictamen a la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta de manera
respetuosa al Ejecutivo federal para que, a través
del titular de la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural se evalúe el impacto de los daños
ocasionados como consecuencia de las lluvias
atípicas registradas en Nayarit en los últimos días
y, de ser necesario, se destinen los recursos para la
atención de los pequeños y grandes productores
afectados, suscrito por la diputada Margarita
Flores Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

e) Dictamen a la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos de
las 32 entidades federativas, a ejecutar las
acciones y medidas preventivas necesarias para
mitigar los incendios forestales en todo el país,
previo a la próxima temporada de calor, suscrito
por el diputado Víctor Blas López, del Grupo
Parlamentario de Morena.
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f) Dictamen por el que se desecha la proposición
con punto de acuerdo presentado por la diputada
María de los Ángeles Ayala Díaz, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al Poder Judicial, los Gobernadores y
los Alcaldes a implantar el Programa de
Continuidad de Operaciones establecido en la
Ley General de Protección Civil respecto a
situaciones de emergencias e instaurar el trabajo

a distancia del personal adscrito a las
instituciones públicas cuyas funciones lo
permitan.

IV. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández

Presidenta
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